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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

n lABAeoe*

¡a Administración d.l Bo l bt í*, sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

Orí2' suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro
»letra de fácil cobro.

gl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

$0 FÍSETAS Al ASO—EXTRAMJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
toea. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap 1- 
W de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
¡«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL 
•r esidencia del  comséj o de mr ist ms 
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
“ijo el Príncipe de Asturias, continúan sin nove- ; 
ad en au importante salud.

W8 igual beneficio disfrutan las demás personas 
6 lí Augusta Real Familia.
_ (QaaU 24 Agosto 1907). h
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SEOOION pr imer a.
MINISTERIO de hacienda

llej^

lal, v.- 
rrero 1

. REALES ORDENES
Der^10 ^r" ^em^ldo á informe de la Comisión 
de fuente del Consejo de Estado el expediente 
p&ra1]1131^0^0 d0 industria de venta de accesorios 
Da íp & ppnstruooión de pianos instruido por la 
cÍ8eo^pC1-°n d® Hacienda de Barcelona á D. Fran- 
rniim T’.8» dicho Alto Cuerpo ha emitido en el

<E ' 6 8igQietlte dictamen:
^inÍ8^°" jr,: ^eR* orden comunicada por el 
do ¿ j 710 del digno cargo de V. E. ha sido remití- i 

este Consejo, en su Comisión per- i
Qae e*RdjQnto expediente, del cual resulta: : 

^lio d? lonix110^?0 ^^o*8! en instancia de 12 de ■ 
áe ¿are 1^’ dirigida al Delegado de Hacienda 1 
de e ^a> solicita la inclusión en las tarifas 
’6tita de*1 n°ac^n industrial de la industria de 
^citog fi ^e80^08 de pianos, como son maderas, 
'l°’ *plioablt^08, teolas y demás artículos á aqué-

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y 
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se^aje un íjimnlw&> 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo aei

- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha r*8Pon?^* 
biUdad, de conservar los números de este Bo l bt In 601*c °*°°a d°, 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vennearee 
final de cada semestre. 

Incoado el oportuno expediente de asimilación, 
la Delegación de Hacienda de Barcelona propone 
ae clasifique la industria de referencia en la oíase 
7.a de la tarifa 1.a.

La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas consulta á V. E. la conveniencia de 
redactar el epígrafe número 3 de la clase 5.a de la 
tarifa 1.a en la siguiente forma: «Establecimientos 
dedicados á la venta y alquiler de pianos, órganos 
é instrumentos músicos de aire y de cuerda, apa
ratos automáticos ó ejecutores mecánicos de músi
ca y accesorios para la construcción de todos estos 
instrumentos. Si solamente venden los expresados 
aocesoi ios, la cuota quedará reducida al 75 por 1UU 
de la tarifa.

Y en tal estado el asunto, se ha servido V. 
consultar el parecer de esta Comisión permanente.

Considerando que en la propuesta del menciona
do Centro directivo se ha tenido en cuenta la dis
tinta importancia de la industria de que se trata, 
en relación con lo comprendido en el epígrafe d. 
de la clase 5.a de la tarifa 1.a, para la fijación de la
cuota por que ha de contribuir; y

Considerando que el Gobierno esta facultado 
por el vigente Reglamento para introducir en las 
tarifas las modificaciones que las vicisitudes y ade
lantos de la industria aconsejen; ,

La Comisión permanente es de dictamen que 
puede V. E. resolver de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido rosolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1907.—O^ma. 
—Sr, Director general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas,

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado el expediente de 
asimilación de la industria de venta de correas y ca
bles para la transmisión de fuerza instruido por la 
Delegación de Hacienda de Barcelona á instancia 
de la razón social W. Wilson Oobetti, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 16 de Junio último, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., la Comisión permanente 
de este Consejo ha examinado el expediente ad
junto, sobre clasificación fi-cal de la industria de 
ventas de correas para transmisión de fuerza:

Resultando que esta industria carece de epígra
fe especial en las tarifas; que para clasificarla se 
ha seguido la tramitación establecida en el art. 119 
del Reglamento, y que la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas aboga por la 
conveniencia de que se dé nueva redacción al epí
grafe núm. 23, clase 8."', tarifa 1.*, en los términos 
siguientes: «Vendedores por menor de curtidos. 
Contribuirán por este epígrafe los vendedores de 
correas de cuero ó pelo, cables de algodón, etc., y 
demás elementos análogos para la trasmisión de 
fuerza, pudiendo formar gremio separado de los 
vendedores de curtidos si lo solicitan de la Admi
nistración oportunamente»:

Considerando que, como advierte atinadamente 
el Centro directivo, no debe asignarse á los indus
triales que venden exclusivamente correas que sir
ven de accesorio á la maquinaria cuota igual á la 
establecida para los vendedores de ésta en la clase 
4.a de la tarifa 1.a, los cuales se hallan facultados 
para expender, no solamente la maquinaria misma, 
sino también sus elementos complementarios:

Considerando que, esto supuesto, la venta de co
rreas para máquinas guarda analogía con la de 
curtidos, prevista en la c’ase 8 a de la tarifa 1.a, 
por lo cual conviene incluir en esta clasificación á 
los que sé dedican á expenderlas, sin perjuicio de 
qua puedan constituir gremio independiente; y 
Considerando que ¡a ley de 18 de Junio de 1885 y 
el art. 15 del Reglamento de la contribución in
dustrial autorizan al dobierno para introducir en 
las cuotas las reformas que la experiencia recomien
de, atendidas las vicisitudes y circunstancias de 
¡as industrias;

El Consejo, constituido en Comisión perma
nente, opina que procede resolver el expediente ac
tual en los términos propuestos ppr la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas».

Y conformándose 8. M. ei Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, ó sea que se incluya di
cha industria en el núm. 23 de la clase 8.a de la ta
rifa 1.a del Reglamento de la contribución indus
trial, redactándola o^ta forma: «Vendedores al 
por menor de curtidos. Contribuirán por este epí
grafe loa vendedores de correas de cuero ó pelo, ca
bles de algodón, efe., y demás eleraentoe análogos 

para la transmisión de fuerza, pudiendo f-- 
gremio separado de los vendedores de curtí:, 
lo s< licitan de la Administración oportunan-;

De Real orden lo digo á V. I. para su c c l  
miei to y efectos consiguientes. Dios gna-, 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Julio de 

ay B

MI

Osma.—Sr. Director general de Gontribacit. 
Impuestos y Rentas. 

Vi4 
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R-st
limo. Sr.: Remitido á informe de la Com.- cd «n| 

permanente del Consejo de Estado el expelí! o^uíc 
de asimilación de la industria de venta de un; Tiwbr 
parado para la alimentación de las aves y c Gobier 
animales, instruido por la Delegación de Hi:- '^o-1 
de Barojiona, dicho Alto Cuerpo ha emitidoe: pi^d« 
mismo el siguiente dictamen: c-wlo''

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicadap:: idvier
Ministerio del digno cargo de V. E. ha eidorec ra,Pec 
do á informe de este Consejo, en su Comisión: ??ro: ■ -* . . . . &esmaneóte, el adjunto expediente, del cnal re-:

Que D.a María Piera, domiciliada en Barce: 
solicita la inclusión en las tarifas de a c c:' 
ción industrial de la industria de venta de pti¡ 
tes conteniendo un preparado especial para h  
mentación de distintos animales y aven:

Que instruido el oportuno expediente de di
lación, la Delegación de Hacienda de la provir 
oído el parecer de la Cámara de Comercio, liL 
pección y Abogacía del Estado, y conforme^ 
propuesto por la Administración de Hacie:

dirigú 
y que

«Ej  
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* * • . , ., «Veleva el expediente á la resolución de la 
ridad, entendiendo que la industria de refeirí 
debe incluirse en el núm. 33 de la clase 12 
tarifa 1.a. , , cnmo

Qqp la Dirección general de ContribuoiíW 
puestos y Rentas, abundando en la misma op 
Dronone ano se redacte dicho eníp-rafa ^,JI npropone que se redacte dicho epígrafe 
guieutes términos: «Vendedores al por 
tienda ó puesto fijo, de paja, cebada, algar^1 !> j 
piste y otras semillas y preparados para la8 jí 
tacióu de las aves»; y que por Real orden de •• ¡a 
Mayo último V. E. se ha servido consultareJ* el sr

^itiv

cer de esta Comisión permanente:
Considerando que la industria dequese^ 

guarda evidente analogía opn la eompr^”1^ 
epígrafe 33 de la clase 12 de la tarifa !• * L 
dores por menor, en tienda ó pypsto 
y cebada, algarroba, alpiste y otras pfiBÍl!es\

Considerando que el Gobierno está facn!’1’'. 
las disposiciones vigentes para introducir eD 
rifas las modificaciones que las vicisitudes y11 
necesidades de la industria aconsejen:

Considerando que en la tramitación de« 
pediente se han cumplido las prescripción®8 • 
mentarías; , D’:

Esta Comisión permanente es de dict» 
procede resolver de conformidad con 1°P 
por la Dirección general de CuntribÚ610 
puestos y Rentas». . vt*

Y conformándose S. M. el Rey (q- -D- 
preinserto dictamen, se ha servido resolví1 
el mismo se propone. ..í;

De Real ‘orden lo digo á V. I. p»ra 8^D' 
miento y efectos consiguientes. Di<^ 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 19^ '
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Direotor general de Contribuciones, Impues-
; s y Rautas, (Sácela 8 Agosto 1907 .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n . _ .
Vi^ta la instancia presentada en este Ministerio 

par D. Mariano Galán, como Presidente del Gen-
tro de Sociedades obreras de Madrid: ,

Runfiando que en esta instancia, partiéndose 
Comí.- del snpaesto de que las Sociedades obreras están 
Kpeiu indoídm en los beneficios del art. 203 de la ley del 
e oír Timbr-, se queja el ex^nenta de que en algunos 

' Gobiernos civiles se obliga á aquéllas á reintegrar•y»

¡idos
Hi’ todos los nombramientos de Juntas directivas, co- 
J piw de R glainento-, etcétera, etc.: en vista de lo 

cud O'incluye solicitando que por este Ministerio se
advierta á los Gobernadores civiles para que en susdaP:: - . .dore: -^p^ctivas provincias no se exija el referido rem-

isióu: ?6ro: . .,
Resultando que el Ministerio de la Gobernación 

dirigió sobre el asunto consulta al de Hacienda, 
1 re-: 
Lroed 
c o d I™ 
le pt; 
ara m

y que éste la evacuó en los siguientes términos: 
«Exorno, Sr: Las sociedades y agrupaciones obre

ra1 á que se refiere V, E. en Real orden de 8 del ao- 
tMl presentaron en este Ministerio de Hacienda

je y. :MUuoia solicitando, como lo hacen ahora á V. E., 
prow eonsiderara comprendidas en el artd 203

■ '| oe la ley del Timbre; y, en su vista, la Dirección), lili
mecü 
Baci:>

sope'

meDe''^ 
irr(^‘ 
a ali^ 
i deSS 
arel^

e se 
didi< 
‘ <V-

deí*'
ü^,:

general de este impuesto dictó con fecha 25 de 
Ahrd áhinjo la resolución que dice" así:

roj» . Ia instancia de los Presidentes de las 
refeM ^^«desUnión general de Trabajadores, Comité
12 ii ^^flaldei Partido socialista obrero y Centro de

1 edades obreras de Madrid, en solicitud de que, 
íd #^ ampliación de lo dispuesto por la Real orden

’-ec * Ma'Z° áltiu10» se declare que las Socieda- 
0 , ^on«titnídas por obrero* se hallen exceptuadas 

- a,° de timbre en todos los documentos jnstifi-
de su creación, constitución, acuerdos de

-e y*|J 1 aei,euovación de cargos, libros de actas y 
en y demás ob igaciones consignadas
e\,VóApda *ey» oonio *e hallaba establecido en 
' t¿ de I» ley de 26 de Marzo de 1900:

de^* ^rcnC*0 que Por Ia menci°nada Real or- 
~íu6r ° - Marzo último ya se interpretó de la 

nl8,*'equitativa posible en favor de las 8o- 
ot rl 1 rerAS el art'198 de ley del Timbre, 

y-vj --ioaot ° ?8 ^6l °orf63ponente á los recibos de 
^biera^d entra<la ó mensual, sin que para ello 
-^utu * ° Veof,sar'° reelamfición a'guna, sino so- 

a a la Administración surgieron dudas 
de 111 l6í:

n) puedanerRnC*0 qUe Par* oamP*ir Ia vigente ley 
8»tá deng00^'.86 l)re0ePt08 de Ja anterior, por- 

9ae el Pod r ejecutivo carece de 
^l^mar las leyes, las cuales sólo 

^ay medí ‘’ ™an*^es68ir á los reclamantes que 
!‘iCi^dn á ¡q  a&bll Para que por la Administración 
. ’^or tai? ^ue solicitan en su referida instancia. 

j’^oiUGiói)0’^ °ün8’^'erando ajustada á derecho 
forma ¿ 1Uterta, la que en su día fué notifioa- 

&a Sociedades interesadas;

168

aniel f 

one»1

r

de» ,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar se 
manifieste así á V E., como contestación á la Real 
orden ai principio citada».

Lo que de Real orden digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1907. 
—Guillermo J. de Osma,—8r. Ministro de la Go
bernación». , .

Considerando que, conforme á lo que se dispone 
en la Real orden preinserta, no cabe estimar que 
las Suciedades obreras tienen el carácter de las 
comprendidas en el artículo 203 de la ley del Tim
bre;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se declare no haber lugar álo solicitado por D. Ma
riano Galán como Presidente del Centro de Socie
dades obreras de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1907.—Cierva.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Gaceta 10 Agosto 1907).

SKUUIU U UN VA

" sita s u rasraai as uiAsea
NIegociado 3.°—Circular.

No habiendo cumplido la Alcaldía de Mainar 
con lo que preceptúan las disposiciones vigentes 
a! anunciar la vacante de las plaías de Médico y 
Farmacéutico titular é Inspector de carnes de dicho 
pueblo, queda anulado el referido anuncio, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 183, fecha 3 del 
actual.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Zaragoza 24 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SEUdlON TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Al determinar lo que estimó conveniente para la 

pronta y completa liquidación de la cuenta de Re
sultas por ingresos y gastos de ejercicios cerrados, 
la Excma, Diputación acordó, entre otras, las si
guientes bases:

Se crearán bonos de 50 pesetas cada uno, qtte 
por meses vencidos devengarán el interés anual 
de 3 por 100 desde l.° de Enero de 1909, y los 
cuales se entregarán á loa acreedores de la Provin
cia que soliciten recibirlos en pago de lo que se 
les debe, siendo de cuenta de quienes lo efectúen 
satisfacer los gastos de emisión y timbre de los bo
nos que se les entreguen, descontándose el importe 
de dichos gastos y timbre ai hacerse la entrega de 
los valores.

Estos bonos, oon sus intereses, en su caso, y las 
láminas de la emisión de 1890, con sus intereses 
también, se admiíwán* como metálico paira los in
gresos á que se refieren estas bases. Y para los an
teriores á 1894-95, después de amortizadas con 
éstos las láminas y sus intereses de la emisión 
de 1897,
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próximo pasado, ha dictado providencia en e . 
pedíante de apremio que sigue contra el Ayt; 
miento de Bulbuente por débitos á la Ex m ? 
potación,y requiere á dicha Corporación muni^ 
por medio de la siguiente cédula de requerimis

«El Agente que suscribe ha dictado oonfechi 
hoy la siguiente

ProDÍdencici: Visto el acuerdo tomado poJ 
Comisión provincial, que dice así: «Sesión pú:. 
de 22 de Julio de 1907.—Previa deolaracióu 
urgencia del asunto: Considerando que trama 
sin resultado el apremio despachado contri 
Ayuntamiento de Bulbuente con sujeción áloe., 
blecido por el art. 109, letra D, de la lustrucciii 
26 de Abril de 1900, el apremio debe recaen:, 
ios bienes propios de los Concejales, según ds 
ne el art. 15 del Real decreto de 3 de Maye 
1892: Considerando que del examen de dooait. 
tos se desprende responsabilidad para los l  
viduos encargados de su administración por. 
gligencia en ios medios legales de recaudar. 
Comisión provincial, en cumplimiento del art, 
de la ley de 28 de Junio de 1898, acordó Mit 
me á los considerados como personalmente reí;- 
sables para que en el plazo de un mes suba 
la falta de pago ó expongan lo que orean pertitó 
en su descargo, pasado el cual, si ha lugar, 
cederá en la forma prevenida por el párr&í- 
letra F del art. 109 de la Instrucción.—Beqo® 
á los señores Concejales en forma legal, at- 
dar cumplimiento á lo dispuesto en dicho aooe 
Lomando y firmo en Bulbuente, á dos de . 
to de 1907.—Pedro Antón».

Y siendo todos los Concejales responsables 
oomunada y solidariamente de la cantidad de' 
pesetas correspondientes á los trimestres o. 
del año 1906, más los gastos y dietas de en
diente, requiero á todos y cada uno, de loa o ■ 
les de este pueblo, para que en el términod^ 
ta días hagan efectiva dicha suma; bajo 
miento de la responsabilidad que haya e 
derecho. t,,;

Bulbuente 2 de Agosto de 1907.— 
Pedro Antón y Martínez.—Sr. Alcalde y 
¡es del Ayuntamiento de este pueblo.

La Diputación consignará en cada uno de sus 
presupuestos anuales la suma de 20.000 pesetas pa
ra amortización de los citados bonos, los cuales, 
una vez vencidos, se admitirán en pago de toda 
clase de ingresos que hayan de realizarse en Ia Ca
ja general de la provincia ó en las de los Estable
cimientos que de ella dependen, y correspondan al 
presupuesto en ejercicio.

En cumplimiento de esas resoluciones, la Comi
sión provincial, competentemente autorizada para 
ello, ha dispuesto que los acreedores que deseen re
cibir los mencionados valores lo soliciten expre
sando el concepto, cuantía y año de que procedan 
el crédito ó créditos á su favor. ,

Estas circunstancias deberán constar en liquida
ción certificada que les será expedida por los en
cargados de la Contabilidad de los Establecimien
tos dependientes de la provincia, bajo la responsa
bilidad señalada en las leyes, cuando aquéllos y no 
ésta sean los deudoras directos, bastando en otro 
caso la mención claro y concreta de los indicados 
extremos. , . .

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial 
se publica en este periódico oficial á los fines men
cionados. . .

Zaragoza 26 de Junio de 1907.—El Vecipresi- 
deute accidental, B. Pellón.—El Secretario, José 
Vidal.

üUaKÍA ____

Üileguiói ií Hmííbíi di la prorinoia di Zmiío».
Notificación.

Con fecha 6 del actual se remitió por la T; sore- 
ría nn oficio al Sr. Alcalde presidente del Ayunta
miento de Purroy, apercibiéndole y conminándole 
con la multa que determina el art. 184 de la ley 
Municipal, por no haber remitido la certificación 
de los ingresos efectuados en la Caja municipal 
de dioh > pueblo, la cual le fué reclamada en 19 de 
Julio último en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 109, letra D, uúm. 9 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué im
puesto por esta Delegación como comprendido en 
el apartado 2.°, art. 188 de dicha ley, y articulo 
6.°, núm. 21, caso 2.° del Reglamento de la Orga
nización provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele orde“a‘ 
do, en analogía con lo precetuado en el art. 46 del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre 
de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 23 de Agosto de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

SKÜÜÍON QUINTA ___ 
Cont ingent e pr ovincial

Providencias.,
El Agente que susciibe, en virtud del acuerdo 

adoptado por la Comisión provincial en 22 de Julio

M 
di 
in 
ni 
0 
d 
n 
n 
It 
D 
I 
2 
q 
ií
6 
t

c 
1 
I 
( 
t 
1

El Agente que suscribe, en virtud d6L^, 
adoptado por la Comisión provincial en * . 
lio próximo pasado, ha dictado providen^ 
expediente de apremio que sigue contra 
tamiento de Bulbuente por débitos á 1» ' 
sima Diputación, y requiere á dicha 
municipal por medio de la siguiente ceJ 
querimiento:

«Ei Agente que suscribe ha dictado o 
hoy ia siguiente

Providencia: Visto el acuerdo 
Comisión provincial, que dice así:=“d81 
de 22 de Julio de 1907.—Previa deciar»^^ 
genoia del asunto: Considerando qae 
sin resultado el apremio despachado^ r 
Ayuntamiento de Bulbuente, con 
establecido en el art. 109, letra D de _ 
cióu de 26 de Abril de 1900, el ;
caer sobre ¡os bienes propios de los bv 
gúu dispone el art, 15 del Real deor0
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M de 1892: Considerando que del examen de 
ancnmento» se desprende responsabilidad para los 
individuos encargados de su administración por 
negligencia en los medios legales de recaudar. La 
Comisión provincial, en cumplimiento del art. 27 
de -a ley de 28 de Junio de 1898, acordó se inti
me á los considerados como personalmente respon- 
tables para que en el plazo de un mes subsanen 
la falta de p-go ó expongan lo que crean perti
nente en su descargo, pasado el cual, si ha lugar 
ge procederá en la forma prevenida por el párrafo 
2.° letra del art. 109 de la Instrucción.—Re
quiérase á los Sres. Concf-jales, en forma legal, á 
fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en dicho 
acuerdo. Lo mando y firmo en Buibueute, á trein
ta de Jubo de 1907.—Pedro Antón».

Y siendo todos los Oonorjales responsables man- 
oomuuada y solidariamente de la cantidad de 
peseta» 1.466‘80, por el segundo trimestre del año 
actual 570 pesetas 10 cédtimos; 671 pesetas 10 
céntimos, por el plazo que debieron satisfacer 
en 31 de Diciembre de 1906, y 225 pesetas 70 ceuti- 
moe, por el igual del primer semestre de 1907, cu
yas dos últimas cantidades pertenecen á ios atra
eos de años anteriores, más los gastos y dietas de 
este expediente.

Requiero á todos y cada uno de los Concejales 
de este pueblo para que en el término de trein
ta días hagan efectiva dicha suma, bajo apercibi
miento de la responsabilidad á que haya lugar en 
derecho.

Buibuente 30 de Julio de 1907.—El Agente, Pe
dro Antón y Martínez.—Sres. Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Buibuente.

1KTITÜT0 GEOGUAFICO^Y ESTADISTICO
Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

AÑO DE 1907.—MES DE JULIO
del ¡novinüento natural de la población de esta capital.

el
22 de; 

anoi*^ 
iel 
i ex^"' 
JorpO'. 
jui»di

OU feCt'

ado

Población.. . . ..................... ............
NUMERO DE HECHOS

. ABSOLUTO
^cimientos0)............................ . ..
Defunciones (2)........ . ................................
Matrimonios........................................

t . POR 1.000 HABITANTES 
Natalidad (3).......... ... 
Mortalidad (*)......... ' ’. ‘ *' “ *' * ‘ * ’ ’...
Nupcialidad........ .................*,, , ,.,

NUMERO DE NACIDOS
Varones.. , 
Hembras.,, 
begítimo8>. 
Wtimos.. 
opósitos. ,

VIVOS

To t a l ...................... . . .

ngitiOM.............“OBBTOS 
legitimos.,................ .....................

^Pósitos. .......................................
To t a l .. . .. ..................

NUMERO d e  FALLECIDOS (6) 
¿«ones..,, 
timbras., ............................................

. 103.120

297
280

57

2‘86
2‘70
0‘55

158
139
271

7
19

297

11
2

13

140
140

Menores de cinco años............... ............
De cinco y mas años... .............. ....
En hospitales y casas de salud... ..........
En otros establecimientos benéficos.. ..

To t a l ................ .

132
148
37
12
49

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifus abdominal). .............. 3
Fiebres intermitentes ó caquexia palúdica,.........  •
Viruela......... ,.. ............ . . ..............................
Sarampión............................................................
Escarlatina............................................................
Coqueluche............................................ ...............
Difteria y Crup......................................................
Grippe........ . ................................ -.......... ......
Colera nostras...............       • •
Otras enfermedades epidémicas............................
Tuberculosis pulmonar............... .........................
Tuberculosis de las meninges..............................
Otras tuberculosis... ........  ........
Sífilis............... ... ............ . .............................
Cáncer y otros tumores malignos........................
Meningitis simple............................. . .....
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cere

bral......................... .................. ........................
Enfermedades orgánicas del corazón....... . ............
Bronquitis aguda. ... .. ................ . ....................
Bronquitis crónica..........................................   • •
Pneumonía......................... ....... . ...........
Otras enfermedades del aparato respiratorio.........
Afecciones del estómago (menos cáncer)..............
Diarrea y enteritis (dos años y más)............... . . .
Diarrea y enteritis (menores de dos años).............. 
Hernias, obstrucciones intestinales................... .
Cirrosis del hígado.............................................
Nefritis y mal de Bright.. .. . .......................... ■ • •
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y 

» 
5 
6
1 
4
1

>
26 
3

10 
1
9

20

10
7

12
6
8

18
»

23
39
2
2
3

de sus anexos....................................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer......
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperal)....... ........................... .  .. ........
Otros accidentes puerperales. .. . ............. . . ........
Debilidad congénita y vicios de conformación......  
Debilidad senil............................... . .  ................
Suicidios.......... ................ . ..................................
Muertes violentas....................   ..
Otras enfermedades...................... ' * *1 . ..............
Enfermedades desconocidas ó mal definidas.........

2 
1 

11 
9 
2 
2 

32 
2 
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Zaragoza 22 de Agosto de 1907. — El Jefe de Estadísti
ca, Pío Agustín Rivas.

( 1) No se incluyen loa nacidos muertos. 
tion naci ios muertos los que nacen ya muertos y *oa SU* viven 

menos de veinticuatro horas.
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

( 8) Este coeficiente se refiere a los nacidos vivos. 
( 4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcu

lar esta relación.
(&) No se incluyen los nacidos muertos.

k)í¿UUÍüi^ SímXi  A _

El presupuesto municipal ordinario de esta lo
calidad para el año 1908, se hallará expuesto al 
público en la secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á los efectos consiguientes.

Alpartir 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Gascón.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies para cubrir el cupo de consumos, 
sal y aicohoieá para el año 1908, cuya subasta se 
celebrará el día 3 del próximo Septiembre, á las 
diez. Si no hubiere postor, se verificará una se
gunda el 14 del propio mes, á Ir  misma hora; y si
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tampoco diera resultado, se procederé al arriendo 
con venta á la exclusiva de los grupos de carnes y 
líquidos, debiendo tener lugar estas subastas -os días 
25 de dicho Septiembre, 6 y 17 de Octubre próxi
mo en Lma mismas horas, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Monterde. 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Visto el resultado negativo de los conciertos gre
miales que ee han intentado eu esta localidad, 
como medio preferente para cubrir en el año 19Ub 
el cupo general de consumos y recargos atan tos, la 
Jauta municipal que presido, eu previsión de que 
así aconteciera, acordó que se recurra al procedi
miento de subasta de dicho cupo, y al bfecto se ce
lebrará ésta, y luego las demá^, que para el caso de 
no haber remate establece el R-glamentn; aque la 
el día 5 de Septiembre próximo, y las subsiguien
te* iudicadas, si hay lugar, ios días 18 y 27 del pro
pio mes y el 7 y. 16 de Octubre inmediato, todas a 
las diez de la mañana, en la Sala Consistorial y con 
suieción y los1 resp-eotivos pliegos de condiciones 
quo oportuna y correlativamente estaiáu de mam- 
fi«Bto en la. secretaría del Ayuntamiento.

Atea 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Agus
tín Langa. .........................

Queda expuesto al público, en est» secretaría 
muaicipaJ, el proyecto de presupuesto ordinario 
da este pueblo para el año 1908, para que eu^el 
término de quince días puedan hacerse la» reom- 
maoiones-que se orean procedentes.

Monterde 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Pardos.,_______ _____

A los efectos del artículo 146 de la ley Munici
pal vigente, queda de manifiesto, en la secretaria, 
el proyecto de presupuesto ordinario de 1908, ai 
objeto de que pueda ser examinado por cuantos lo 
orean conveniente. f i a i

Pozuel- de Ariza 20 de Agosto de 1907.—El Al- 
oaJde, Anadeto Md:an.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios- para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos en el año 1908, el Ayuntamien
to y Junta municipal de esta villa tienen acordado 
ja celebración de las siguientes subastas:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el día 3 de Septiembre, de uno á

cinco años. ... - *
La segunda, el día 13 del mismo, por un año. 
Para el arriendo, por un año, con la exclusiva 

en la venta.
La primera, el 23 de Septiembre.
La segunda, el 3 de Octubre, 
La tercera, el 13 del mismo. 
Las subastas se celebrarán en los días señalados, 

en la Sala Consistorial y hora de les diez á las doce, 
hasta cuyos actos esteran de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento los respectivos pliegos 
de condiciones.

Mesones 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Cosme Azrnar.___ ____ _____ _

Purante el período de quince días se hallará ex-

puesto en la secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo el proyecto de presupuesto ordinario p&r& 
el año 1908, dentro de cuyo término serán admití- 
das las reclamaciones que contra el mismo fueren 
presentadas.

Agón 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Ore- 
gorio Sarria. ______ _ ______

Intentados sin efecto los conciertos gremialeg 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos de 
este pueblo para el año 1908, el Ayuntamiento y 
asociados se han dignado acordar, para hacer efeo- 
tivo el encabezamiento de todas las especies del i 
mismo, celebrar las siguientes subastas:^

A la venta libre, de uno d cinco años.
La primera, el 3 de Septiembre próximo.
La segunda, el 14 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 22 de Septiembre.
La segunda, el día 30 de ídem.
La tercera, el día 4 de Octubre.
Las subastas tendrán lugar en la Sala Conai^ 

rial, á las diez de cada mañana, y el pliego de con- 
dioiones estará á disposición del público hasta el 
día del ú timo remate.

Agón 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, (Gre
gorio Sarria. _______ ,

Pliego de condiciones económicas para la sabae 
tadelos pastos del monte Valdearatas, partiai 
en que íué señalada la faja prohivitiva de uO» 
en 8 de Octubre de 1906 por el Sr. Ingeniero Jete 
del distrito forestal de montes de la provínola.

L* La subasta será sencilla y tendrá luga , 
día 5 de Septiembre próximo, á las once de la. ’ 
ñaña, en el Salón de Sesiones de esta Gasa Gon 
torial, bajo la presidencia, del Sr. Alcalde y 
sujeción ai tipo de tasación. , .

2 .a Las proposiciones se harán por pujas a 
tas, durante media hora, entre los iqq 1
tomar parta en la subasta, depositando ei 1 P 
en. la. mesa de la presidencia, de la ewit1 
sirve de tipo para el remate y exhibir la 
personal. , ser¿

3 .a El tanto en alza, en el acto del remate, 
el de una peseta, adjudicándose éste .Pro^ 
mente al postor que haya hecho la puja ma# 
sometiéndose á la aprobación del Cuerpo de m efl

4 .a Será de cuenta del rematante iB.
la Delegación de Hacienda el 10 por 100 e 
tidad en que queden rematados los pasto», P e I 
tando en esta Alcaldía la carta de pago pa I 
le sirva de data. del i

5 .a El rematante- satisfará el importe w 
remate, en la Depositaría municipal, a los ti I 
de aprobada la subasta por el Sr. Ingenie 
del Distrito forestal de montes. naCÍ6

6 a El rematante prsentará en el aot 
sufioLente á satisfacción del Ayuntamiento.

7 .a El rematante podrá pastar en el m¡ ác
do monte 650 cabezas de ganado lanar, u pe
los pastos desde que la subasta sea BP!° próíi' 
la Jefatura de mentes hasta el 31 de ¡^11^ 
mo y con sujeción estricta á las reglas i» 
acordadas por la Superioridad.1 , í

8 .a El contrato se- entenderá hecho a r 
- ventura del rematante, no pudiendo haoer
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de este arriendo á favor de otra persona sin ser 
aprobado por el Ayuntamiento y puesto en oono- 
oimiento del Distrito forestal, á fin de que la cesión 
de los pastos tenga fuerza legal. ,

y? Será de ouenta del rematante satisfacer to
dos los gastos y reintegros de este expediente.

Ores 20 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Este
ban Ferrández.—El Secretario, Luis Urzanqui.

Formado el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para el alio 1908, se encuentra expuesto 
al púbíieo, por quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos legales.

Carenas 23 de Agosto da 1907 .—El Alcalde, 
José Milendo.

Formado el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el próximo 
afio de 1908, se halla de manifiesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento. .

tiobera 22 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Vi- 
einte Gastón.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
formado para ei próximo año de 1908, se halla de 
manifiesto al público, en la secretaría municipal, 
por espacio de quince días, á los efectos reglamen
tarios.

Nonaspe 23 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.
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El proyecto de presupuesto municipal de esta 
viba, formado para el año 1908, se halla expuesto al 
Publieo, por término de quince días, en la secretaría 
^ Ayuntamiento, á ios efectos legales.
ABÓ» 18 de Agosto de 1907.-El Alcalde, Bar

tolomé Serrano.

^OCIO^ SEPTIMA___

_ Zaragoza.—Pilar.
Hue.rta y Puyes, Juez de primera ins- 

Lla del distrito del Pilar de Zaragoza;
^2a(f lireeeiít? edicto hago saber: Que en este 
‘'Iguió ^•P°r aot,aa°ión del que refrenda se 
Proonr*^010^d0 mayor cuantía por el 
cisco ti 01 P' ^'xt0 Abad, eu nombre de D. Fran- 
d°8 en Z • ^un, sobre rectificación de apelli- 
^ZsniiJ' Jnicio se dictó ¡a sentencia cuyo en

dispositiva son como sigue: 
Ak de Zaragoza, á los nue-

Aifun d ! n 6 novecientos siete.—El señor 
^i'trito p8tr° Santoyo, Juez municipal 

dídicoióu d . ar d® la misma, ejerciente la ju- 
por no haberse 

.^eúqo vi Propietario á tomar posesión, 
dof de m juicio declarativo seguido por los 

'ríncÍ8co R,/ mayor cuantía, promovido por don 
altero41,'2] uesenV’ de veintiún años de 

capital Qp > ^^rcio, natural y vecino de 
P1 0 Ábad’v' Pí^-^^do por el Procurador don 
^tóll) 8obre , ^lÍd0.P°^ 61 D. Emilio 

rectiücaoión del apellido primero 

del demandante y rectificación asimismo del aot* 
de defunción de su padre, en cuyo juicio ha sido 
parte por mandato de la ley el Ministerio fiscal, y 
además los estrados del Tribunal en representa
ción de las personas ignoradas ó desconocidas á 
quienes pueda afectar este juicio ó tener interés 
en el mismo.....

Fallo: Que debo declarar y declaro que la ins
cripción de nacimiento de Francisco Sanz Sues- 
oun, extendida en el Juzgado municipal del distri
to del Pilar de esta ciudad, el veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y tres, debe 
rectificarse en el sentido de llamarse Francisco 
Aso Suesoun. Y asimismo debo declarar y declaro 
que el acta de la inscripción de la defunción de 
D. Francisco Sanz Iso, que se extendió en el Juz
gado municipal de ArgamasiUa de Calatrava el 
veintisiete de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve, debe rectificarse en el sentido de llamarse 
el inscrito Francisco Aso Andreu, Igualmente 
debo declarar y declaro que el acta de la inscrip
ción de la defunción de D* Joaquina Suescun y 
Mozas, que aparece extendida en el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Audiencia de Madrid con 
fecha veinticuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve, debe rectificarse en el sentido de 
que dicha señora estaba casada en el acto de su 
fallecimiento con D. Francisco Aso Anden y no 
con D. Francisco Sanz Aso, como se dice en la cer
tificación. En su consecuencia, rectifiqúense eu el 
Registro civil de los Juzgados municipales del dis
trito del Pilar de esta ciudad, del distrito de la 
Audiencia de Madrid y de Argamasilla de Calatra
va, ya citados, las equivocaciones que aparecen en 
las inscripciones de referencia, firme que sea este 
proveído, y á tenor del mismo, en la forma que pre
viene el artículo dieciocho de la citada ley del Re
gistro civil; y hallándose declarados rebeldes las 
personas ignoradas ó desconocidas que pudieran 
ser interesadas en las rectificaciones acordadas, 
cúmplase con lo que previene el artículo setecien- 
dos sesenta y nueve de la mencionada ley de En
juiciamiento civil. Así por esta mi sentencia, y sin 
hacer expresa imposición de costas, lo pronuncio 
mando y firmo.—Alfonso de Castro». ,

Y á fin de que sirva de notificación en forma, de 
la sentencia que antecede, á cuantas personas igno
radas ó desconocidas puedan tener interés en este 
juicio, expido el presente á instancia de la parte 
autora.

Dado eu Zaragoza á veinte de Julio de mil no
vecientos siete.—Julián Huerta.—Ante mí, por ha
bilitado Fausto Arnal.

Belchite.

D. Antonio Bergali y Máig, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Benito Pelegrín 
Sa ueña, vecino de Fuendetodos, en causa sobre 
incendio, se sacan á la venta en segunda y pública 
subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja 
en el precio de su tasación, los bienes que á conti
nuación se expresan, sitos en el término municipal 
de Fuendetodos:
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l .° Cuarta parte de un campo, secano, sito en la 
partida de Barranco de las Cuevas, de una hectá
rea, setenta y un áreas y setenta y cuatro oenti- 
áreas; linda al Norte y Sur con monte, al Este con 
Manuel Lucientes y al Oeste con Leonardo Pala
cios: tasado todo él en ciento sesenta pesetas.

2 .° Cuarta parte de un campo, secano, en la 
partida Val de las Viñas, de sesenta y cuatro áreas 
y treinta y seis oentiáreas; linda al Norte con tie
rra de Josefa Asensio, al Oeste, Poniente y Sur 
con Leonardo Palacios: valorado todo él en sesen
ta y cinco pesetas.

3 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida Barranco de San Jorge, de ochenta y cinco 
áreas y ochenta y dos oentiáreas; linda al Norte 
oon vía pública, al Este oon Fernando Lucientes 
y al Sur y Oeste oon tierras de Pablo Grasa: valo
rado todo él en cien pesetas.

4 .° Cuarta parte de otro campo, en la partida 
Nevera del Pozo, de sesenta y cuatro áreas y 
treinta y seis oentiáreas; linda al Norte y Sur oon 
monte, al Este con vía pública y al Oeste con Ju
lián Notivol: valorado todo él en noventa pesetas.

5 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida de la Lámpara, de sesenta y cuatro áreas 
y treinta y seis oentiáreas; linda al Norte con tie
rra de Valero Cortés, al Este, Sur y Oeste con mon- 
te: valorado todo él en noventa pesetas.

6 .° Cuarta parte de un campo, secano, en la 
partida Entrada de Val de Armigo, de ochenta y 
cinco áreas y ochenta y dos oentiáreas; linda al 
Norte, Este, Sur y Oe^te con monte: tasado todo 
él en setenta pesetas.

7 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida denominada Bajada de San Roque, de se
tenta y cuatro áreas y treinta y seis oentiáreas- 
linda al Norte y Sur con monte, al Este con Leo
nardo Palacios y al O^ste con José Pelegrín: valo
rado todo él en cincuenta y cinco pesetas.

8 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida Peñuela, de una hectárea, veintiocho áreas 
y setenta y tres oentiáreas; linda al Norte y Sur 
con monte, al Este con Fidelá Grasa y al Oeste 
con senda de propiedades: tasado todu él en ochen
ta pesetas,

9 .° Cuarta parte de otro campo, secano, en la 
partida Balsa Miranda, de ochenta y cinco áreas y 
ochenta y dos oentiáreas; linda ai Norte y Oeste 
con monte, al Este y Sur oon vía pública: valorado 
todo él en setenta pesetas.

10 . Cuarta parte de una casa, en la calle de la 
Alfóndiga, señalada con el número veinte; Jinda 
por derecha entrando y espalda con vía publica 
y por izquierda con Jerónimo Val, cuya medida 
superficial se ignora: valorada toda ella en sete
cientas cincuenta pesetas.

11 . Cuarta parte de un corral, en la calle de 
Alfóndiga, sin número, é ignorándose su medida 
superficial; linda por derecha entrando con Manuel 
Va!, por izquierda y espalda con huerto del cura
to: valorado todo él en cien pesetas.

12 . Cuarta parte de un pajar, en la Cruz Koja, 
sin número que lo distinga; linda al Norte con era 
de José Azuar, al Este y Oeste con vía pública: 
valorado todo él en doscientas cincuenta pesetas.

Cayo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de

este Juzgado el día dieciocho del próximo mes 
Septiembre, á las diez; se advierte que para tomn 
parte en la subasta deberá depositarse previament- 
en la mesa del Juzgado ó Establecimiento destina, 
do al efecto, el diez por ciento del avalúo he. 
cha la rebaja consignada; que no se admitiré; 
posturas que no cubran las dos terceras partee i- 
la tasación, y que será de cuenta del rematanteli 
provisión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Balchite á dieciséis de Agosto de ni. 
novecientos siete.—Antonio Bergalí. De su or
den, Licenciado Jorge darcía Alaroón.

Daroca.
D. Pedro G-aspar y Montanino, Juez de instruociói

de Daroca y su partido: , <
En virtud del presente se cita, llama y emplui 

á Juana Morlán Piqueras, de veintidós á veiutici». 
tro años de edad, natural de Lanzuela, provine 
de Terud, vecina de Cucalón, perteneciente 14 
misma provincia, de estado soltera, sirvienta v 
prestó servicio como tal en casa de D. Augel W 
cia, de esta ciudad, y cuyas señas son: estatura:: 
guiar, ojos negros, pelo castaño oscuro, bien r ■■ 
oída, viste traje ordinario de sirvienta y l0 1 
do* dientes incisivos en la mandíbula iup 
cuyo actual paradero se ignora, para que ene J 
mino de diez días, contados desde la teen* 
publicación del presenta edicto en la W» 
Madrid y Boletinet Oficiales de las provincia ■ 
Valencia, Teruel y Zaragoza, comparezca - 
este Juzgado, sito en la planta baja de as 
Consistoriales de esta ciudad, á responder 
cargos que le resaltan en el sumario qu» m • 
sobre hurto de unos pendientes, por teñe 
acordado en providencia da esta fecha; ap .. 
dolé de que si no lo verifica se le declarara 
y le pararán los perjuicios á que haya i 8 
derecho. .

Al mismo tiempo se requiere a todas ¡a . 
dades, tanto civiles como militares, y con e p 
dad á los individuos de la policía judióla, 
dan á la busca y captura de la menciona » 
Morlán, y caso de ser habida la pongan a 
sición en las cárceles do este partido.

Dado en Daroca á veinte de Agosto d0 . 
cientos siete—Pedro Gaspar.—D. S. U,r 
banía vacante, Paulino Garulla.
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Regimiento Cazadores de los Cast®^

18.° de Caballería
No habiendo tenido efecto la venta del^; 

llamado «Rayado» en la subasta verme a 
28 de Julio próximo pasado, se anunoi t 
da vez para los que deseen tomar par te , • 
basta, que tendrá lugar el día 27 del rero v 
diez de su mañana, en el Cuartel d0 
ocupa este Cuerpo.

Zaragoza 23 de Agosto de 1907 
te mayor, Manuel Aguilar.
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